
 

Mocha, 18 de Mayo  de 2021. 
Oficio  No. 176-AGMM-2021. 
 
 
Ingeniero 
Hugo del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
Quito.- 
 
De mi consideración: 

Por la presente reciba mi más atento saludo, 

En razón de haberse deslizado un error por el Departamento de Planificación 
en la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA EL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLAN DE 
USO, OCUPACIÓN Y GESTIÓN DEL SUELO EN EL CANTÓN MOCHA, la 
misma que ha sido publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 442 del 
Jueves 29 de Abril de 2021, ya que por error se duplicó el PIT 13 y no se envió 
el PIT 14 en las páginas 24 y 25 de esta reforma; por lo que solicito se sirva 
disponer la publicación  de la fe de erratas de los PIT 13 y  PIT 14 
correspondiente a las páginas 24 y 25,  conforme al anexo. 
 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipo mis sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 

Ing. Danilo Ortiz Ortiz 
ALCALDE DEL CANTÓN MOCHA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

DANILO
PATRICIO
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13. POLÍGONO DE INTERVENCIÓN RURAL 13 

 
 

 

NOTA: Dentro del PIT 013, en la zona de amortiguamiento se prohíbe cualquier tipo de 

construcción, y los lineamientos del uso de suelo se lo hará en base a la normativa nacional y el 

plan nacional de Desarrollo 

 

MOCHA

PIT 013

TIPOLOGÍA FORMA FRONTAL LATERAL POSTERIOR PISOS ALTURA PISOS ALTURA

5 3 3 1 3 2 6 1 2

EDUCATIVO   -ED-
CULTURAL               -

CU-

SALUD             

-SA-

BIENESTAR 

SOCIAL -BS-

RELIGIOSO     

-RE-

GESTIÓN 

PÚBLICA        

-GP-

RECREACIÓN 

DEPORTE          

-RD-

AGRICULTURA NO SI NO NO NO NO SI
INDUSTRIAL DE ALTO 

IMPACTO

FRONTAL LATERAL 1 LATERAL 2 POSTERIOR

7056 60 3 5 3 3 3 1 a 3 6

RESIDENCIA

NORMATIVA DE FRACCIONAMIENTO DE SUELO

MÁXIMA

PAREADO/AISLADO/CONTINUO

NORMATIVA DE USO DE SUELO

USO PRINCIPAL

USOS COMPLEMENTARIOS

USOS 

CONDICIONADOS

USOS 

RESTRINGIDOS
USOS PROHIBIDOS

DISTANCIA ENTRE 

BLOQUES

LOTE MÍNIMO    

m2

FRENTE MÍNIMO      

m

USO ACCESO 

VEHICULAR

MODO DE IMPLANTACIÓN: RETIROS DENSIDAD 

NETA Hab/Ha

DENSIDAD BRUTA 

Hab/Ha

NOTA: Cuando el COS PB de por resultado una construcción menor a 100m2, se permitirá la construcción de vivienda para uso agrícola no mayor a 100m2.

PRODUCCIÓN 

SECTOR

ZONA ALTA-FRANJA DE PROTECCIÓN

ZONA 

POLÍGONO DE INTERVENCIÓN

TRATAMIENTO URBANÍSTICO

NORMATIVA OCUPACIÓN DEL SUELO

IMPLANTACIÓN ÍNDICE DE 

HABITABILIDAD 

MÍNIMO m2/hab

RETIROS MÍNIMOS
EDIFICABILIDAD COEFICIENTE 

MÁXIMO DE 

OCUPACIÓN EN 

PB

COEFICIENTE MÁXIMO 

DE OCUPACIÓN TOTAL

BÁSICA

RELACIÓN    

LOTE
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14. POLÍGONO DE INTERVENCIÓN RURAL 14 

 

 
 

NOTA: Cuando el cos PB de por resultado una construcción menor a 100 m2, se permitirá la 

construcción de vivienda para uso agrícola no mayor a 100 m2  

 

15. POLÍGONO DE INTERVENCIÓN RURAL 15 

 
 
NOTA: Cuando el cos PB de por resultado una construcción menor a 100 m2, se permitirá la 

construcción de vivienda para uso agrícola no mayor a 100 m2 

MOCHA

PIT 14

TIPOLOGÍA FORMA FRONTAL LATERAL POSTERIOR PISOS ALTURA PISOS ALTURA

5 3 3 1 3 2 6 1 2

EDUCATIVO   -ED-
CULTURAL               

-CU-

SALUD             

-SA-

BIENESTAR 

SOCIAL -BS-

RELIGIOSO     

-RE-

GESTIÓN 

PÚBLICA        

-GP-

RECREACIÓN 

DEPORTE          

-RD-

AGRICULTURA NO SI NO NO NO NO SI
INDUSTRIAL DE ALTO 

IMPACTO

FRONTAL LATERAL 1 LATERAL 2 POSTERIOR

1764 20 3 5 3 3 3 1 a 3 6

PRODUCCIÓN 

SECTOR

LA Y, CHILCAPAMBA, OLALLA Y COCHALATA

ZONA 

POLÍGONO DE INTERVENCIÓN

TRATAMIENTO URBANÍSTICO

NORMATIVA OCUPACIÓN DEL SUELO

IMPLANTACIÓN 
ÍNDICE DE 

HABITABILIDAD 

MÍNIMO 

m2/hab

RETIROS MÍNIMOS
EDIFICABILIDAD COEFICIENTE 

MÁXIMO DE 

OCUPACIÓN EN 

PB

COEFICIENTE MÁXIMO 

DE OCUPACIÓN TOTAL

BÁSICA MÁXIMA

PAREADO/AISLADO/CONTINUO

NORMATIVA DE USO DE SUELO

USO PRINCIPAL

USOS COMPLEMENTARIOS

USOS 

CONDICIONADOS

USOS 

RESTRINGIDOS
USOS PROHIBIDOS

RESIDENCIA

NORMATIVA DE FRACCIONAMIENTO DE SUELO

LOTE MÍNIMO    

m2

FRENTE MÍNIMO      

m

USO ACCESO 

VEHICULAR

MODO DE IMPLANTACIÓN: RETIROS DENSIDAD 

NETA Hab/Ha

DENSIDAD BRUTA 

Hab/Ha

RELACIÓN    

LOTE

DISTANCIA ENTRE 

BLOQUES

MOCHA

PIT 15

TIPOLOGÍA FORMA FRONTAL LATERAL POSTERIOR PISOS ALTURA PISOS ALTURA

5 3 3 1 3 3 9 10 30

EDUCATIVO   -ED-
CULTURAL               -

CU-

SALUD             

-SA-

BIENESTAR 

SOCIAL -BS-

RELIGIOSO     

-RE-

GESTIÓN 

PÚBLICA        

-GP-

RECREACIÓN 

DEPORTE          

-RD-

AGRICULTURA NO SI NO NO NO NO SI
INDUSTRIAL DE ALTO 

IMPACTO

FRONTAL LATERAL 1 LATERAL 2 POSTERIOR

800 15 3 5 3 3 3 1 a 3 6

NOTA: Cuando ya existan vias mayores de 10m se permitira un frente minimo de 3m. 

PRODUCCIÓN 

SECTOR

ZONA BAJA

ZONA 

POLÍGONO DE INTERVENCIÓN

TRATAMIENTO URBANÍSTICO

NORMATIVA OCUPACIÓN DEL SUELO

IMPLANTACIÓN ÍNDICE DE 

HABITABILIDAD 

MÍNIMO m2/hab

RETIROS MÍNIMOS
EDIFICABILIDAD COEFICIENTE 

MÁXIMO DE 

OCUPACIÓN EN 

PB

COEFICIENTE MÁXIMO 

DE OCUPACIÓN TOTAL

BÁSICA MÁXIMA

PAREADO/AISLADO/CONTINUO

NORMATIVA DE USO DE SUELO

USO PRINCIPAL

USOS COMPLEMENTARIOS

USOS 

CONDICIONADOS

USOS 

RESTRINGIDOS
USOS PROHIBIDOS

RESIDENCIA

NORMATIVA DE FRACCIONAMIENTO DE SUELO

LOTE MÍNIMO    

m2

FRENTE MÍNIMO      

m

USO ACCESO 

VEHICULAR

MODO DE IMPLANTACIÓN: RETIROS DENSIDAD 

NETA Hab/Ha

DENSIDAD BRUTA 

Hab/Ha

RELACIÓN    

LOTE

DISTANCIA ENTRE 

BLOQUES

NOTA: Cuando el COS PB de por resultado una construcción menor a 100m2, se permitirá la construcción de vivienda para uso agrícola no mayor a 100m2.

Firmado electrónicamente por:

DANILO
PATRICIO














